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i!ótUM.A.RJ<>· 

1 
tranquilidad p6bliea 81! halla amenazada; en 
aso de Ju f&CQltadee de qoe está investido, 

.DECRETA: 

Art. l. 0 -Erijafloe á eosta del Estado, ll1l 

mausoleo en la tumba de) General Don San
tos &rdales, qne sea dihrno de l<>s méritos ae 
tan ilustre jefe. 

PODER EJEct;TIVO. 
Decreto declarando la Repáblica esa estado de sitio.

Decreto por el cual se manda erigil', "§. CO!-ta del 
F..l;tadc>, un mausoleo en la tumba del General 
Don Santo& Bardsles, se ordena que lleve luto 
1lodo el ejéTCito en aeniclo y se asigna UDa peo. 
sióa vitalicia el ancial2o pe<lre del General :e.r. 
dales. 

,USTICU. .. -A.euerdo .reglamentando la administra
ción de Justieia, durante el estado de sitio. 

GUERRA..-A.cuerdo por el cual se índulta á Manuel 
Garcia Z. del tiempo que le falta para cumplir su 
condena.-A.cuerdo dando de alta en el Estado 
llayor al General Don Ramón Xatrucb..-Acuer
do por el cual se a.scfende al Coronel Don Pompi
lio Roulero al grado de Brigadier .-Acuerdo por 
el cual se confiere el grado de General de Divi
sión al Briplier ])c,u Salomón Otdófiez.-A.cner. 
do por el cual se coafiere i Don Miguel Garcla 
Granados el grado de Comandante 2. º-Acuerdo 
por el cual se admite su renuncia al Jefe del Di$. 
trito ~ Tñnidad, departamento de Copán, y se 
nombra. el que debe reemplazarlo.-Acuerdo por 
el cual se con1i.ere un asoenao.-A.cuerdo por el 
oJal se exenciona á un &ailiciano del servicio mi· 
litar.-A.cuerlo por el caal se índnltaahniliciano 
Remigio Iria.s.-Acuerdo por el cual se manda 
pagar al Teniente-Coronel JU8Jl G. Ruiz f 45. 
-Acuerdo por el cual si indultaD unos reos. 
A.cue·do por el cual se conmuta la pena de cinco 
años de reelusióa militará que fué. CODdeuado el 
:reo David U>renzamL.-A.cuerdo por el cual se 
asciende al grado de Capitán al Teoieute José 
María C'ambar.-A.euer~o por el cual se manda 
pa,,c>ar á la f..eiiora Magdalena de Jereda $ 50. va
lor de un plantío de pasto. que oonsumi6 la re. 
monta de 'bs fuenas del Gobierno eu Noviembre 
último.-A.cuerdo por el eual se confieren unos 
ascersos.-Acueroo por el cual se conñere el gR 
& de Capitán al Teniente Benedicto Valdez.
A.euerdo por el cual se contiere el grado de Te. 
niente á. varios iDdividuos.-Acuerdo por el cual 
se manda pagar al Presbí&ero Don José Benja
mín Osorio la suma de cmnnta pesos. -A.CU.et· 
do en que se reglameitta el l:Stado de sitio. 

A VISOS OFICIA.LES. 
SECCIOX .A.DllniISTIUTIV A.-:&~a.nce oompa. 

tativo de los saldos que arrojan los gastos asig. 
nados a.l Supremo Gobiern" por el Soberano Con
greso para el afio eoon6mico de 1800 á 1891. en 
los seis primeros meses, y los pagadas eo Felm> 
l"O del mismo aiío. 

PODER EJECUTIVO. 

Decreto declarando la RepúbliC21 en estado de s!tio 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIC.A, 
IDformado de qne d puerto de Amapala 

faé asaltado en la madra~a del día de hoy, 
y atendiendo á que no obstante haber eido 
Neapen.do por las fuen:as del Gobiern0~ la 

DECRETA.: 

Artículo <inico.-Se declara la ·República 
en estado de sitio. 

Dado en Tegucigalpa, á. los 6 días del mes 
de Mayo de 1891. 

Lms B<>Git.i::s. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Ext2riol'ef', 

.T.1tBÓ!UV<> ZEU.YA.. 

El Secretario de Estado en el Det11pacbo de 
la Guerra, 

C.iltLos F. Ar.v.uu.»o. 
El Secretario de Estado en el Deiq>acho de 

Goberoación, 

A.rt. 2. 0-El ejército de servid", en toda la 
RepúbHca, llevará lato, en Aznapalli, dorante 
un meto, y en las demá.<1 p'azad militare,., por 
n11eve días. 

Art. S. 0-El Estado cnidará del venerable 
padre del General Bárdale", asi~ánd~I~, al 
efecto, una deco!'osa. peoi;.ión vitalicia. 

Art. 4. 0-El Ministro !!e la Guerra qued21 ea
eaTgado de la ejecución del presente decreto_ 

Dado en TE>gncigalpa, en Ja casa de Gobier
no, á lol!I 7 dias del mee de Mayo de 1891. 

Lns BoGR.ÁN. 

C:&JtSCE~CIO Góxxz. El Secntario de Estado en el D€-11pacho de 
El Secretario de Estado en el Despacho. de la Guerni, 

Hacienda, • 
SATU~l~() MtDAL 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
J asticia é Instnicei6n Púhliea, 

R.AFAl!l'L ALvAR:lDO. 

El SeeretariC> de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

FJU:o1c·sco P1 .. uus. 

Decreto por el cual se manda erigir, á ~ta del Esta
do, un mausoleo en la tumb& del Geaeral Don 
San~ Barda.les, se orden.a que lleve luto todo el 
Ejército en servicio y se asigna una ).>Clb-i6n vita
licia al anciano padre del GeDeral Ba.rdales. 

CARLOS F ALYARA.DO. 

Y pot" díirpoe.íei6n del &ñor Presiden~, im
prima-e y puhlíquee.e, 

AlMrad<>. 

JUSTICIA. 

Acuerdo reglamentando la administración de Justi
cia durante el estado de sitio 

S&CR'ETA.RÍ.L D& llSTA.DO EX EL DESPACHO J>~ 

Jt:STlClA. 

Tegucigalpa, _Vayo S <le 1891. 

Coo8iderando que, no obstante haberse de
clarado la República en eEtado de sitio, es 

EL PRESIDENTE DE LA REP"ÚBUCA" ~nven~ente q_11e ~º- se interr~mpa la admi-
. DE HOND'UR.A.S, 1u>ltrae1ón de Just11:1a; t:I Presidente · 

Considerando: que el General Don Santos ACl"'ERD.&: 

Bardales ha mnerto el dSa de ayer, en el puer- l. º-Que los Tribunales continúen ejercien.
to de Amapala .. defendiendo con denuedo el do sus funciones en lo Civil, como en eireuns
puesto confiado á su lealtad y honor militar. ta.nci:is normales; y 
. Considerando: que el General Bardales pres- 2.º-Qne se prosiga dándoles el curso oo-

t.6 en difen-ntes ocasiones sen-icios rele\'an- rrespondiente á los asuntos crimina.les q1le ee 
t.e: á la patria, que éó:ta d .. be agradecer y per-1 hallen peodientet1, y que, en cuanto S. l~-c:au
petaar, consagrando á f!'U memoria un recuer- ) _sas que hn b:t'ren de iniciarse, se ÍDstntya Ja. 
do digno de tan esclarecido hijo. 1 re11pectiva informaei6n somari"- y decretado 

Considerando: que el Ejército está de due- i auto de cárcel, 6 de !obre.eeimiento, se 8811-
lo con la p~rJida de uno de sns Jefes ro~ penda el procedimiento, hasta que se dispu
honrados, patriotas y valer~. siere lo que conYenga, debiendo penn.aneeer 

Considerando, por último: que el GeoeTal en ~ridad los presnnte-s delincuentes, coa
DoD Santos Bardales deja eumidc> ~D el dolor tra quienes «e- decre~ prisi6o.-Comaní
á un padre anciano y pobre, envejecido eo quese y regi:'trese. 
una carrera pública, limpia y honorable .bajo 1 Ru.brica.io por el Señor Presidente. 
todos conceptos; por tauto l ..:ll'lJarallo. 
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l':S B.KPltBLiCÁ .i>K HONDURAS.. 

GUERRA. 
Actlerdo por el cual 98 indulta á lb.IJaelGaláaZ. del SBCH.F:I'A&fA. DE aT.&.DO JtS' El. DESP.lCHO DR 

tiempo que Je falta para cumplir.&D condena. u GI:.SJta&.. 
.ACUERDA.: 

SEC:RE1'.UtÍ.A. DB BST.A.DO EX EL-~WSPACBO DE 
U G1;Efs.B..L 

Teguci9alpa, AliNl 10-ae 1s9:;. 

El Presidente de la Repúblíea. oon~íderan
do: qae el reo Hanuf'l Garcfa Z., condeuado 
á cinco aiic:.s de reclasi6n militar, come cóm
pli·~ en la traiei6a del Gent!ral Loaginota Sán
ehez, cometida. tol S de ~ot"Íembre último, ha 
jg~iíicado circnnstancias qne demoestran que 
él no tom6 parte voh1ntariamente en el deli
to por qne se le procesó; y qne, además, ha 
prestado dilatados servicios al paf.s, eon hon
radez y lealtad; por tanto, 

ACt:"EBDA.: 

lndnltar al expresado Manuel Garcfa Z. 
del tiempo qoe le falta para cumplir su con
dena. Eo consecnencia, el Comandante del 
Presidio procederá á ponerlo inmediatamente 
.en libertad.-Com11nfquese y regístrese. 

Rnbñcado por el Señor Presidente. 

Afoarad<>. 

Aenerde dando de alta en el Estado Mayor al Gene
nl Do::i Ram611 Xatruch. 

SECE:ETA.RU. DE !i:STA.D() JtY :&L D:ESPA.CSO DB 
LA.GCERRA. 

Tegucigalpa, Abril 11 de 1891. 

El Gobierno 

.ACt;EBDA: 

Dar alta al General Don Ram6n :X:atruch, 
en el Estado Mayor, bajo las inmediatas 6r
denes del Comacdante G.!neral de la Repú
blica.-Comuníqaese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo por el cual se asciende ii.l Co;one~ Don Pom
pilio Romero al grado de Bngadier. 

SECRETARÍA. DE ll:!>TAD() :SS E:L DESPACHO DE 
L.A. Gt:ERlU .• 

Teguciualpa, 11 ae Abril de 1891. 

El Presidente de la República, atendiendo 
á los méritos del Coronel Don Pompilio Ro
m,,ero, 

ACt:EBDA: 

Ascenderlo al grado de General de Briga
da del Ejército.-Comuníqnese y regístrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
.Allfarndo. 

Acuerdo por el cual se connere el grado de General 
ce División al Bri~dier D;,n Salomón Ordóñez. 

SECRETAltl.Í DE ll:.STADO EX EL DXSPACBO DB 
LA Gl:EBRA. 

Tegud9alpa, Abril 13 de 189!. 

· El Pre6idente de la República, en consíde
racíóo á los dilatados é importantes servi.:ios 
qne ha. prestado al país el Br·igadier Don Sa
tom6n Ord6ñez, 

.A.Ct:ERDA: 

Conferirle el grado de General de Divi.-ión 
del Ej~rcito.-Comnníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señ<?r Pr<'sidente. 

Ál1'ara1o. 

Te~alpa, Alwil 13 de 1891. 
De eonfornaidad.-Comaníqaese y regís

. trese.. 

El Presidente de la República 

.A.CCERl>A: 

Conferir á Don Miguel Gareía Granados el 
gntdo ~ Comandante 2.0 del Ejé .. eito.-0<>
munfqnese y registrei>e. 

Rabrfoado por el Señor J>reEiidente. 
Al-oarado. 

.A.cuerdo por el cual se admite su renuncia al Jefe del 
Distrite de Trinidad, en el depattAmento de Co
pán, y se nombra el qne debe reemplazarlo. 

!>ECRE'!'ARÍA. DE ESTADO EN EL DESPACHO I'Jt 

LA GUEltlU. 

Tegucigalpa, Abril 13 de 1891. 

Habiendo p1eeentado s11 renuncia Don Ma
nuel Bnezo de la .Jefatura del Distrito d" la 
Tñnidad, el Presidente de la República 

.A.CUERDA: 

Aceptarla; nombrando, para re~mplazarlo, á 
Don Abraham Buezo, oon el sueldo de ley. 
-Comuníquese y regístrese. = 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Al-uarado. 

A.cuerdo por el cual se oollfiere un ascenso. 

Rubricad<> por el &iior Presid .. nte. 
Al7Jarado. 

Acaerdo por el cual se manda pa1?3r al Teiñeate
CoroDel .Juan G. Ruiz $ 45. 

SECRETARfA. DE ~'TA.00 E:s' E:L l>E:SPACB() DB 

LA GtrBBB..t... 

Tegucigalpa, .4 bril ~8 de lS~l. 
El Gobier!l4> 

ACUEH.DA: 

Qae la Direcci6n Ge-neral de Rentas ·pague 
al Teniente-Coronel .J aan G. Ruiz cuarenta 
y cinco peso11, qne se le adeudan por gast.os de 
escritorio, ~n seis melles, á razSn de Biete pe
sos cinenenta centavos, los cuales le corres-
ponden como Com~ndante que fo~ de la 
Guardia de Honor y, posteriormente, oorn~ 
Jefe del Cuerpo de Cadetes.-Comnnfqnese y 
regfstre.;e . 

Rubricado por el Señor PresidE>nte. 
Al?J<irado. 

.A.cuerdo por el cual se indultan nnos reos. 

SECRETARIA. nll: ESTADO lt'C EL DESt>A.CBO D& 

LA GUEBE.A. 

Tegucigalpa, Abril 28 de 1891. 

SltCRETARÍ..&. DE ESTA.l'O J:N' JtL Olt.'>PACHO 
L.A. G"C'Eltlt.A.. 

DE El PreEoidente de Ja República 

Tegucigalpa, Abril 17.de 1891 • 

El Presidwite de la República 

ACC':S:ED.J..: 

Ascender al Sargento l.º Don Valentfo 
Sá.ncbez al grado de Sub-Teniente del- Ejér
cito.-Comunfquese y regístrese. 

Rubricado por el Sea,or Presidente. -
Alvarado. 

AC"C':S:JtoA.: 

Indultará. los reos Antonio Vargas Lnchs, 
J. María Sermeño y Francisco Sánchez, de la 
pena de cinco años de recluoi611, á que foeron 
condenados. en el mes de Noviembre último, 
por complicidad en b traición del General 
Longinos Sáncbez.-C<>muníquese y regís
tr~. 

Rubrjcado por el Seiior Presidente. 
Alvarad<>. 

Acuerdo por el cual se e:tenciooa ií. un miliciano del Acuerdo por el cual se conmuta la pena de cinco 
servicio militaT. 11iios de reclusión militar á que fué condenad-O eI

reo David Lorenzana. 
SBCRBTARÍA DB ESTA.DO ll:N ll:L Dll:SPACHO DE 

LA Gt:EBRA. 

Tegucigalpa, .Abril 18 de 1891. 

Vista la solicitud presentada por Don .l\fa. 
riano Reye11, veciDo del pneblo de Talanga, 
en que pide se le es:enc:one á su hijo Timoteo 
del mismo apellido del servicio militar; y 
considerando que Ja. causal adacida es !E-gal y 
se encuentra debidam~nte justificada; por tan
to, el Presidente de la Repíiblica 

AC'C"ERDA: 

De conformidad.-Comuníqueee y regí~
trese. 

Rubricado por el S"ñor PrESidente. 
Alvarado. 

~cuerdo por el cual se indulta al miliciano Remis:io 
Irías. 

SECBETA.RIA DE ESTADO BY EL DESPACHO DE 
LA GtrEB.RA: 

'1.'egucigalpa,, Abril 2t> de 1891. 

Vista la solidtud qoe ha elevado al Poder 
Ejecutivo el reo David Lorenzana, en que pi
de se le conmute la. pena á. que fn~ condena· 
d<'> en Noviembre último, por el Tribunal Mi· 
litar Extraordinario, por la participación qne 
tomó en la traición del General Longinos Sán
chez; y ccnsiderando: que el solicitante ha 
comprobado varias circunstancias que, si bien 
no !e eximen por completo de la rellponeabili
daa criminal que le rt!liolt6 .-fel proceso, ate
núan, notablemente, FU delito; por tanto, el 
Pn--sidente de la República 

.t.Ct:.llltDA! 

Conmotar la pena de cinco aflos de reclu· 

1 
t-ión militar, á que fné condenado el e:rpresa

SECRETA~ÍA PE EST.\.DO E:S- EL DESPA.CHO DEI do David L.>renzana, por Ja i;;uma de coatro 
LA Gt:"EltRA. eientos diez y oiete peso~, i beneficio del Hoe-

Tegucipalpa, Abril 21 ae 1S91. picio de. Huérfanos, cusa suma satisfará al 
E.timar.do justas las cao~as en qoe se 3po- Gobernador Político de e..te Departamento. 

ya el miliciano Remigio Irías, vecino de C•r.- -Comonfqoese y r~gístresE>. 
tarranaF, para solicitar se le indolte del deli- Rubricado por el Senor Presidente. 
to de deserción, cometido en Sao Antonio del Ah-arado. 
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.._.por ei ~., ~!'-~ de o.pitát. do Bina, Frsaci9co ~ y Fiaoeiseo 5.º-Loe ho&eleroe. mesoneros ó ~ 
al TeolaJte Joee llari&Ouamr. Cilí:ii: C.., el grado de TenienW del~-- otr. pe!llt'IBM que dea. h~ en todas 

---c. - Comtmfnw .. y......,.(.,trese laapoblaeioaeedela~e.MSa ob&-
-..s..-~ l>E EST~ l!!:S EL Dl!:SP.lCUO DE Rab _.,- ·~¡¡;~Se- • n...._..:d gados á dar parte iDJ',DMliatameote á la aat.o-

L.L Gt:lt:&JU. neado por el n« ~-=u ente. ·.a-ªmili•-- · d 1 1.- ~-.a • • A..lt:arado nuau. ..... respec::tlva, e nou11,, • .:, p~en-
Tegucigalpa, AlwU 2S lle 1891. · cía y destino del viajero 6 viajeros qae alojen. 

El Presidente de la Rep(iblica Acnerdo por el cual se manda pagar al Presbítero 6. º-Loe qne infrU!gieren lo dii!pnesto en 
A.Ct:mtr>.&.: 

Aeceoder al Teniente Don J oeé :Maria Cam
bar al grado de Capitán del Ejército.-Co
tDaidquese y regfstreee. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Al11arado. 

Aeaeroo por el cual se IWUJda pa,.,"IU" á Ja Señora 
'lfagdalena de Jereda $ 00, valor de 1m plantíc> 
'de ~. que CODSmlÚÓ 1a remouta de las fuerzas 
&! Gobierno en Noviembre último. 

$BCBET.4&I.\. DE ~A.l>O JC!i li:L DESPACHO Ol!: 
L~ Gt;lUtRA. 

Tegucigtilpa. Abril 28 <k 1891. 

El Podet' Ejecutivo 

ACCE:&DA: 

Que la Direcc~ión General de Rent:i.s pagae 
á la Sefíora Magdalena de Jereda cincuenta 
pe!'08. valor de an plantío de pasto, que oon.
Ami6 la remonta de las faerza.c. del Gobierno 
ñrsnte los sucesos de Noviembre último. 
-Comuniquese y regístrese. 

Rubrica.do por el Seiior Presidente. 
Ál'IJarado. 

Acuerdo por el cual se cor:.fieren unos ascensos. 

SJl:CRC'?A.ltÍA DE ESl'.lDO ES EL DESP.ACH(1 J)F. LA 
GCEJ?JU .• 

Tegucigalpa, Abril 25 de 1891 
El Presjdente de Ja República 

.&.C!;EBl>.A.! 

Ascender al grado de Snb-Tdoiente á los 
sargentos Rafael Lobo h., Manuel Cruz G , 
Francisco Ferrera, Francisco Tarcios Domín
guez y Rafael Peralta; lo mismo q11e al eabo 
Juan Irías y á los milicianos Guillermo Oso· 
rio, Francisco Sarmiento .A., Tomás C. Cane· 
las y Manuel Fortfo.-Comqofquese y rf>gÍS

trese. 
Rubricado por el &ñor Pr~idente. 

Al11M·ado. 

.A.cuerdo por el cual se confiere el pado de Capitán al 
Teniente Benedicto "V aldez. 

SECREt'AllÍA DE ESTAD(> EX EL D.&SP.A.CR() DE 
LA. G'C:'EUA.. 

Tegucigalpa, Al>ril 25 de 1891. 

El Poder Ejecutivo 
AC'C'E'B.DA: 

Aeceodt>r al Tenienta Benedicto Valdez al 
grado de Capitán d ... l .Ejército.-Comunfque-
se y regístreSP. 

Rubricado por el s .. ñor Prf'toident@>. 
Al'Carado. 

Don José Benjamln O!IOrlo la. smna de c1nrenta el art.fou.fo l. 0 de este aeoerdo, sufrirán una 
pear.11!. mult.a de cincaenta á eien peeol', sin perjuicio 

de ser obligados á entregar las arma11, y de 
SECXrrABÍA. D.E ltll'.UDO ~EL DBsPACHO DE las demás penas á que sean acreedof'et! por el 

ha.no 6 detentaci6o indebi<k de objetos de 
propiedad nacional, de acuerdo con bs dispo
siciones del Código Penal Com6n, ó de la 
Ley de Cootrabaodo y Defraudaciones F'.sca· 
J~ BegÚD el caso lo qaiera: la iafracción del 
art.íeoJo 2. 0 , será penMa con malta de veinti
cinco á ci.neueota pesos y oontiseaci6n del ar
ma cuya matricula ae hubiere omitido: Ja in
fracción del artfealo z.•, eoa multa de cien á 
doscientos pesos y la incantación de lo publi
cado: Ja infl'300i6n del art.íertlo 4. 0, con Ja re
misión de los infractores á la. cabecera del 
depart.am.ento por donde tra.D8itareo. en la 
cual permaneeeráo detenidos por el ~man
dante de Anna.s hasta que dieren razó~ sa
tisfactoria de las caoRaa qoe dieron logar i la 
omisi6n del pasaporte; 6 que el Gobierno a
cuerde su. libertad; y la infraeci6o del artí
culo 5.º. con DJult.a dt:! diez á cien pe80S. 

L4 Gt;EBJt.L 

Tegucigalpa, 4bril 24 de 1891. 

El Presidente de la Repúbliea 

.A.CC'.EltD.4: 

QGe la Di~i6n General de Rent.aP, por 
medio de la. Administración de Choln~ 
pague el Presbftero D:>n J. Benjamín <horio 
caarent.a peeos, valor de una siUa de montar 
qué suministró á uno de loe oficiales .ie )as 
foerzae del General Bardalee, y que ee perdió 
d11rante la aoo.i6n de armas que se libr6 en 
esta capital en el m.es de Noviembre último. 
-Comuníquese y regístrese.. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
A l'Carailo. 

7.0-Las penas estableeidas por el artículo 
pr~ente serio conmutadas con prisión & 

S&CR.BTA.R.ÍA. D& ESTA.DO E~ EL J)ESPA.Cl!O DB razón de on peso por cada cUa. 
L.&. GUERJU. 8.0 -Loe COJDaodante.!I de Armas, loe Jefe& 

Acuerdo que reglamenta el estado de sitio. 

Tegucigalpa, Mayo 7 de 1891. de distrito y los Sub-Comandantes local~ 
El Presidente de Ja Rep&bHca, atendiendo conoceri.n gubernativamente de loe casoe á 

que dé logar el presente aeuet"do; y 
á qne extSten motivos fundados para creet' 9.º-w anteriores dispoe1c1o~ oome1:1za-
q11e el asalto de armas eiecutado en Am.apa- ráo á regir desde la fecha de so promnlga-
la en la madrugada de ayer, no es un hecho ci6n. · 
ai$lado; y en la mira de precaver las compli- Comuní'taese Y registn!Se.-Bubrieado 

por el Se:íior Presidente. 
eaeiones ~ne pudieran surgir, haciendo uso A.l'f1aro.do. 
de las facultades extraordin•rias que le con-1 ~==============~=== 
6ere la declaratoria del estado de sitio, y en 
Consejo de Ministros, 

.4CUE'B.0.4: 

1.0 -Todas las ~1110nas que t.nviesen ar
mas naciooales, sin especial aut<.Tizaei6o del 
Gobierno, las entregarán á los Comandantes 
de Armas, .Tefes de Distrito, 6 Sub-Coman
~s loealu, en el puentorio término de diez 
días. 

2. º-:-Los que tnviPren arm» distintas de 
las que aRa el ejércit<>, las presentarán á la 
autori~ad militar más inmediata, para que 
seao matriculadas en el término que expresa 
el articulo anterior. 

Los Comandantes de Armas, .Jefes de dis
trito y Sub-Comandant~s localet1, pasarán al 
Mini .. terio de la GuPrra, uo conocimiento e
racto de las armas matriculadas, expresando 
la r..alidad de cada una de ellas, y el nombre, 
vecindario, prof~i6n ú oiieio del doeño. 

3 °-Dnrante el e1>tado de sitio uo prodrin 
publicarse ~riód1oos ni escrit$ de ningún 
género sin previa auwrizadón del Gobierno, 
01 se pt>r01itiráo r~union~s de mái. de seis per
sonas sin fü~er.da de la autoridad militar. 

AVISOS OFICIALES. 
Edieto . 

Los i"fraacrlt08 O~doru ad 2J-i1Junal Su
perior de OueJttaa de la REpúl>lica, ' 

Al Señor ex-Administrado,. de Rentas del 
departameot.o de El Pvaíso, Don Cato For
tín, hacen saber el proveído siguiente: "Tñbu
nal So.perior de Cuentas.-Tegncigalpa, vein
tiaoo de Abril de mil ochocientos ooventa y 
uno. No habiendo presentado hasta esta fe
cha, el e::r.-Admioístndor de Rentas del de
partamento de El Paraíso, Don Casto Fortín, 
las cuentas que llevó du'rante once meses tres 
días del afio económico de 1890, á contar d~ 
de el 28 de Agoet.o de 89 hasta el últ.icno de 
Jalio de 90; y desde el J.º de Agusto hasta 
el 21 de Noviembre, correepoodiente al año 
eeon6mieo de 1891, eít.ase por últ.ims n~ por 
medio del Director General de Coent.M •:le la 
República de Gqa~mala, pudiendo haoer la 
notificación este empleado por si ó por medio 
de ~ual1uier otra autoridad de .HACienda, que 
baya en el logar doud.- Fortfn lle encuentre, á 
fin de que, dentro del término de treinta días, 
á contar de IA feeha de Ja. ooti'fica.ci6o de este 
proveído, 8t" presente á este Tribaoal, por sf 
6 }>f"r medio d.- procurador legalmente eons
tituíd~, á rendir aqaellas cueot.aa; bajo el 
apeaeibimieoto de qn.e, de no verificarlo así, 

4.0-Los que tu,·ierf>n que tran1dtar por el te- se pr~derá á. declArarle la ret0ponsabilidad, 
rrit<.1rio de la R .. pública, lo hará.o t•rovistoe de de acuerdo con lo prescrito en el número 8.0 

SECRETARÍA Mt EST.&DO ES EL DltSl'A.'HO DE puaporte ... ..¡_ue I~ u:~dirán, en Ja .. cabece- dPl ~rtieulo ·~~de la Ley ~gla~eotaria .de 
LA GUEl!:B¿. d 1 1 Gobe ¿ p lí . Hae1end&.-Librese el snphcator10 respectivo 

Acuerdo por el cual se confiere el grado de TE:niente 
á nrios indiriduos. 

Tegueiga.lp11, Abril 25 <le 1891. ras epartamenta eF, es ma ores 0 t;- ¡y pubhquese esta o)itací6n en el periódico 
1 cos ó Comandantes d~ Ar~a.P, y en loe d"!m&.s oficial "La Gaceta. "-Yotifiquese.-Bonilla. 

El Presidente de 1' República 1 pu~bl0><, los Alcaldes lfon1eipale->, los Coman- lfontes..-Leorigildo A. Casco, Srio." 
ACCE&DA: danus y Sol>-Comandt.ntes loeales; pero en _T~igalpa. 2~ de Abril de 1891. (5 

Conferirá los So.l>-Teoiente.\i R1fael Fortío 1 easo de salir de la República, será preciao oh- FÉI.•x Bo~~ JL.~-.:-JtL MoliTJIS. 
T SaJndor YE-za, y s lns dod.adaoos Fenian-' tener!o del }Unisterio de J.a Gael'TL TIPOGJU.FÍ.&. ~A.<."lOS..U..-3. :r. ... \"artDA. o.-~.º 42. 
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BJJJ.NC.E comparaüf"O de leualdes qae arroja los gastos asigaafts al Sapreao GeMerH por el Soberano1'ni¡Ju1• 
para el aiiO eeoaóaieo tle 1890 i 1891, ea les seis priae:res meses, T les .,aga4os e• Febrero del mismo afio. 

!f S!J.1J R ~ ~ !'l!!IIJIUJZ&t ! ~l _____ b_H_Jm_. ----

l
l 1 Cñii1ls .... ¡11 

l>JtP.&.Br•XB-'n'() DE G-OBBJUl'•CIÓl!I'. Jl )R. 1 l! El mtta.I 1 1¡' ~ J(V. ¡; 
Poder LegUlatitio.-Viátiooe y Dietas~ Dipqtadoe. i 20.180 oo , .•• : ••••••••. t .......... 1 t 20.1so oo j 
P~ ~tio.--Saeldos... .••• •• • . .••••• .• .•••• 6.6~0041¡· ......... 

1
1... 00¡00 1 6.610

1
04 ¡'. 

Gastos • • • • • . • • . • • • . . . . . . . • . • • 6.~Ñ 02 . • • • . . • • • • . • . 19.99198 ,/543,04 p 
Coherna.eión.-Saeldos . • • • • • • . . • • • • • • • . • • • • • • • • • • 26..3H 541 ......... · I ·.. 955 00 -<'.41~¡54 I'. 

Gastos • • • • . • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4 • .5 24 • • • • •••• , • • . 3. 535109 1. 04•>:15 . i 
Imprenta Nacional..... . . . . . • • • • • • . . . • • . . • . • • • 9.808 14 .. • • • . . • • • • • • • 1.679 90 8.128 24 '! 
SeCci6n de Policfa........ . . • • . • • . • . • • . . • • . • • • 13.380 00 j.......... . . . 1.43'i 25 11.942!75 

$· 87.477 981 ........ ··¡: .. $ 9.607 22 * ';7.870176 ,----c--
""DBP.il&TA.KENTO .DB BELA.CIONES Brn:JUOBES. ----- -- ----·-11 

Sueldos. . . • • • . . • • • • • . . • • • • . • . • • • • • • • . . . . . • • • • • • $ 3.790 oo ••••••.•••••• g 00 00 3. 790!00 
Gastoe . • • • . • • . • . . • • • • . • . • • • • • . • • • . • • . . • . • . • . • • • 60 00 ••••.•••.. , . • . 10 00 50 00 
Legacionett, Consalad0t1, ete.... .••• ••• .• •. . . .• .• . • 13.906 4'7 •••••••••• 

1

. .. 1.21sf62 12.687(~ 

1

', _____ 
1 
__ 

t 17.756 47 1 ............. * 1.228 62 ~ 16.527¡S5 
.DEPABT~""TO DE .JUSTICIA. ----- - ----· - ¡ 

Sueldos ..•••......•....•.•...•..•....••...•••.••. lt 6~.434 23 ....•....• l. .. t 1.555 00 * 60.879~23 
Gasto8.......................................... 40850 23500 173;_,:_-0_

11 
_____ 

1 
__ * 62.842 73 .••.•••..•••. t 1.790 00 • 61.0b2:73 

DEP .. Urr~-ro DE H.A.ClE'm>A. ----- -- .! 1-----1·-
Soeldos •..•..•••.•.•.••••.•••.......•.......•.••. * 53.948 86 .•...•.....•. t 4:84S¡oo t 49.1ools6 
Gastos ...•.•.................•.....• ~. . . . . . . . . . 16.510 60 . . • . . . . . • . . . 2.084,8'; 14A25l73 

* 74.959 46 •••••••....• * 6.932187 ' 65.026!59 

Casa de Moneda. . • . . • • •.. • . • . • • • . . . . . • . • . • . . . . . . • . 4.500 oo . • • . • . • • . . . • • . . . • • . • • . 4.soojoo 

1

. 

1>.EPA.B.TA.lt!:!\"TQ DE <:UDITQ Pl:'BLICO. ----•- ----- -- -----\- .

1 

____ ._ 
Fondos destinados á la. a.mortú.aei6n de Ja. Deada .Públ. 00 00 i 269. 734 99 t. ·... . . . . . ~ ...... · · · · · · .

1 
Amortizaci6n de Billetes del Tesoro D. F......... . . . ............ ¡1.. . . . . . . . . . . . 11.335 00 . • • • . • . .. 

1
• l 

Suplementos reintegral>lu.-Abonos á baena eaenta. . . . • . . • . . . • . . · il · . . . . . . . . . . . . 20. 921 06 .•...•.... '. .. 
Intere888 y Des~ntos.-Pagados. . • . . • . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·ji ........ · 1 · . . 7.606 97 .•........ · ... ¡ ¡ 
Oontratas.-Abonos á buenza caenta .•••.•••...•...•.••.•....•. ·¡ . . . . . . . . . . . . . 23.JS0¡39 ......... -; .. ·¡j 
·=~~~;.-P~~:t~~:::::.::: ~::: ~::::::::::::::: : : : : : : : : : : : : :¡¡::::::::::.::: i~ ~~ : : : : : : : : : : ~::: '¡! 
Emprútitos.-Ba.neo Nacional. .....•••...•..••... : .......•. : . : ·1.11·· .....• ··I··. ·14.8~ ~~ : .....•... r_· •. 11 
Dep6s¡~s por concesiones.. . . • • . . • . . • . . . • !----:-:-ll-:-::--

00 00 !:$ 269.734 99 g 7 ,.S6!-! t2 t ....... : ... $ 347.:>98 41 
: DEP..&.RTAME:sTO DE L"STBUCClON PUBLICA. 

Sueldos ......•......... : .•...•................. 
Gastos ................•.•.................•...•.. 

--¡-:1 :-!---
• 12i.487 20 '¡ ............. $ 325 00 t 12'7.162'20 ¡ 

40.295¡·n ¡
1 
.......... ,... uslso 40.1a1197

1

1, ____ ,

1
_ 

•_1_67.7$216-7 i1,_ ....... _ .... ¡_ ... * ____ -1es.,_·o _* 16;.314_11_ -----
oitP ART .urll::NTO DE FO)IXNTO. 

Sueldos . . . . . . . . . . . . . . . . . • ••.................... $ 5.650 00 1! ..•...•.. ! ... .¡; uo.
1

oo t 5.650'.00 j 

·Gastos........................................... 60 oo 1¡ .•........ :... 10 00 50¡00 ¡ 
Linea Telegráfica................................. 56.521 27 ii .......... ~... 2.S7Sj'J7 53.642 ~o J. 

Ramo d.e Correos. . . .. . . . . . • • . . • . .. . . • . . . . . . . • . . . . 12.30! 93 
1

: ......... 1... 2.371 ¡98 9.929'95 . 
Subvención de Vapores............................ 1.652 os 1¡ .......... ¡... 1.250¡00 40:2.08 j 
Carreteras........... . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 43.82~ 50 l. ....••..•• 1... oo¡oo 43.32!J'50 
Editicios nacionales, obras p~bl. y subv. de hospitales. r-~~!loo :1

1 
47.298:.~ ~~005 ~ 1

_ !$ 

1

1$ ll9.514 71:i l ~ 47.2!:t8j73 ~ 11.5161¡.$6 * 113.0(}3 83 ¡·; 
l 

-52.3041'!±. 
52.304 a 

D:BPART .. Ul!~"TO DE LA.. GUERRA. 1 ¡ ----:-- ----- : ¡ 
SneldoP •.•....................•...•...........•.. 

1

$ 25.385:79 :r .•..••..•• ¡ ••• t 4.296:75 

1

$ 21..089
1

0± ¡, .. 
~stos........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. •. . . .. .. . . . . oo:oo l 133.822'59 a.3oot1s ..... 

6
.:;. .. :

4
• ~ 1. 8. :., 

111

:- 1;:1.122 77 
Plana Mayor... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . 69.20.;;bs j ••••.••••• l... 3.7s9¡'n ~.., ~ 
Ha~res de Tropa ....................•............ ¡ H.783

1

61 ¡.\ ......... /... 12 .. 548 71 2.234,90 j 
Manna.. ... . . .. . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ... .. .. 9.379 37 ¡ ......... ¡... s:n:12 8.852,25 ¡ 
G<Z8tosdfoersos.-Pens. d~ montepío, retiro éinválidos. 1 .U.339 20 .. · .......... '.. ¡! 47;,170 43.865,:50 j 

Pr~idios ............. · ..............•...... 
1

1
1 

4.510 1~ ,· ••••••••• :.:._:_: 1 1.242!57 3.2tS"'27 ¡ 
;$ 167.604,39 * 13'3 s22 :>9 * ·'&. u.sh·.i. ·* 1H.75s,ss l*~-1-3-7-.1-2"'21 11 

RESUMEN. 

S!LOO DE LOS SEIS PR1EBOS mES. .i !' S!LJm 
El 11ro. .El ce1rra. :¡ ~ ~- ¡i E! m. . · El coma. 

Departamento de Gohernaci6o ........•. : ..•..•.....•.• '.:,,. 87 477198 ' r ¡:., 9 6o-·<>=> ,¡,.. "" ... -c1-6 ' 
'P • ' ••••••••••••• :1> • '1:..:.. I''!> • '·º' ¡ · J. 1 

,, ,, Rela;e~onesExteriores .•....•.•..•..... 1; 17.756-li:; · 1 ¡ J 28¡62,¡ I6.52i85·: 
,. ,, .Tust1c1a ..••.•••.•.••.•.•••••.••••••• ,, 6~ 842173 : 1 1 1 '"90'00 • 61 º"'' "13 ' • . •••••••••••• •,: _, 1 • v- ·: 

,, ,, Hacienda ...•..................... ,: 74.939 46 .- .••.••••• 1 ••• ; 6.932¡87 68.026 59 , 
,, Crédito Píiblieo.. . • . • . . . . • . . . . • . . . . . .. oo1·oo ·">69 7:34 99 ·: ,.,. 863 · • <> 1 

l · 6 Púbr ' 1 - " :: - • 1' " ''· •ss¡,:o- · · · · ·1·s·7-.3· 1.4. 1. ;., .: ,, ostruec:-1 n 1ca .•..•••.•.•••...•... ! _67-1 s-¡67 ..•.•••••••.•.• , y ., 

., Forneoto ..•••..••..••...........•.. :' í2.2H:1o5 '! •••••••••• !. .. '! 11516,:{ó 60 .. 69969 
,, Guerra ....•••••..••....•..•.••..••. li ~S.';Si SO l ••. i 26 148

1
74 7.633106 

¡_· .. "l".81 ... , '.6 69 - . - ' - ------~ ~ V 2 ,¡:~4·99 ::~ Ia5.555,73 '-! 459.l~{,$5 $ 3ti.598 .u 
Sobrante del Presapuesto .............. i,: ................ ., 1 :; 11 526 H , 111.526 44-

..... , ... 1 i .,170::!21~. :-·' ·-"'1"485-
j ,¡ • • • • • • •f • • T~i7. - l 

347.598 41 

Ollcizls de Con .. oü"!ed ~-~ 2S de Febrero de 1S01.-W. '&.. Zolliltofer. 

~de llcmd1P11&-~ón ~ ~Reaiaa.-v.• B.•-Roqae J. :!l!uJI~ 
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